RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005662, Ent. N° 4375/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del pago de las facturas 131, 134 y 135 correspondientes a la compra directa de arena terciada y pedregullo a la empresa Díaz Aguirre Heber Sixto;
RESULTANDO: 1) que una vez autorizados los gastos respectivos, la Contadora Delegada en actuación de fecha 29.05.14, observó el gasto por un importe de $ 680.000 en virtud que: se han contratado y devengado sucesivos servicios similares durante el presente año al referido proveedor, cuyo monto total supera el límite establecido por el Artículo 33 del T.O.C.A.F. No existe evidencia del fundamento y conveniencia del servicio prestado que justifique la aplicación del Artículo 43 del T.O.C.A.F., y que no existe crédito suficiente para comprometer el gasto, contraviniéndose el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
2) que el Intendente, mediante Resolución Nº 5281/14 de fecha 30.05.14, reiteró el gasto considerando lo informado por el Director General de Obras, quien informa que se hace necesario contar con los materiales adquiridos los cuales son utilizados en los productos que fabrica esa División, y además en las obras que se están ejecutando, señalando además que está en curso un llamado a licitación para la compra de arena y otra para la de pedregullo, cuyos trámites llevan cierto tiempo para ser adjudicados;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que se comparten las observaciones realizadas por la Contadora Delegada en tanto se contravinieron en la instancia normas objetivas de Derecho, como ser los Artículos 15, 33 y 43 del T.O.C.A.F.;

3) que se mantienen por tanto incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación del gasto  de fecha 29.05.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente resolución a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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